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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Kathia María Bolio Pinelo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en caso de que una autoridad no atienda las recomendaciones hechas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, ésta lo hará del conocimiento de la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente para que sean citadas 
dichas autoridades. Considerar en los planes de estudio de la educación básica, media y superior, la enseñanza y divulgación de los 
derechos humanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 102 apartado B, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
 
 
 
Artículo 6o.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. y II. ... 
 
III.  Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, en los 
términos establecidos por el artículo 102, Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
IV. a VIII. ... 
 
IX.- Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. ... 
 
 
I. y II. ... 
 
III.  Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, en los 
términos establecidos por el artículo 102, Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Emitidas las recomendaciones públicas no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas dar 
seguimiento a las mismas y en caso de que no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores públicos lo hará 
del conocimiento de la Cámara de Senadores o en sus recesos 
la Comisión Permanente para que sean citadas dichas 
autoridades en términos del artículo 102, Apartado B, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
IV. a VIII. ... 
 
IX.  Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los 
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derechos humanos en el ámbito nacional e internacional; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
X. a XVI. ... 
 
Artículo 9o. El Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos deberá reunir para su elección los siguientes 
requisitos: 
 
I. a III. ... 
 
IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal, en algún partido político en el año anterior a su 
designación; 
 
V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o 
Subsecretario de Estado, Procurador General de la República, 
Gobernador o procurador general de justicia de alguna entidad 
federativa o jefe de gobierno del Distrito Federal, en el año 
anterior a su elección; 
 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena, y 
 

derechos humanos en el ámbito nacional e internacional. 
 
Para dicho efecto, se coordinará con la Secretaría de 
Educación Pública para que en los planes de estudio se 
contemple la enseñanza y divulgación de los derechos 
humanos en la educación básica, media y superior; 
 
X. a XVI. ... 
 
Artículo 9o. ... 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV.  No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal, en algún partido político enlos tres años 
anteriores a su designación; 
 
V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de secretario o 
subsecretario de Estado, procurador general de la República, 
gobernador o procurador general de justicia de alguna entidad 
federativa o jefe del gobierno del Distrito Federal, en los tres 
años anteriores a su elección; 
 
VI.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito intencional que amerite pena corporal de más de seis 
meses de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena; y 
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VII.  Tener preferentemente título de licenciado en derecho.  
 
Artículo 17.- El Consejo a que se refiere el artículo 5o. de esta 
ley, estará integrado por diez personas que gocen de reconocido 
prestigio en la sociedad, mexicanos en pleno ejercicio de sus 
derechos ciudadanos, y cuando menos siete de entre ellos no 
deben desempeñar ningún cargo o comisión como servidor 
público. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

VII.  Derogada. 
 
Artículo 17. El consejo a que se refiere el artículo 5o. de esta ley 
estará integrado por diez personas que gocen de reconocido 
prestigio en la sociedad, mexicanos en pleno ejercicio de sus 
derechos ciudadanos, los cuales no deben desempeñar ningún 
cargo o comisión como servidor público. 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 77. En todo momento, el presupuesto aprobado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ejercerá con 
base en criterios de eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas sin 
detrimento de los programas sustantivos, operativos, 
administrativos y metas autorizados, en concordancia con las 
disposiciones legales aplicables y a su plan de trabajo. 
 
La comisión deberá rendir un informe anual detallado del 
ejercicio y destino del gasto observando en todo momento las 
disposiciones relativas en materia de transparencia. 
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Transitorio 
 
Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


